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INSTRUCTIVO PARA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE REGISTRO DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORAS DE ALCOHOL CARBURANTE

Descripción del trámite:
Es la obligación que tienen los Productores y las Distribuidoras de Alcohol Carburante de comunicar por medio de formulario toda actualización relacionada con nombre comercial, denominación de la empresa, sede social, lugar para recibir notificaciones, nombre del propietario o representante legal a la Dirección Competente, dentro de los quince (15) días siguientes de ocurrido dicho cambio, adjuntando la documentación correspondiente que acredite dicho extremo.Resultado del trámite:
Actualización de Datos del Registro de Productores y Distribuidoras de alcohol carburante.
Costo del trámite:
Dos salarios mensuales mínimos vigentes para las actividades no agrícolas de la Circunscripción Económica uno, según las tarifas del Acuerdo Gubernativo Número 257-2025.




Base Legal: 
Decreto Ley 17-85, Ley del Alcohol Carburante; Acuerdo Gubernativo Número 257-2025, Reglamento General de la Ley del Alcohol Carburante










Requisitos:
A continuación, se detallan los documentos que se deben presentar en la ventanilla de la Dirección General de Energía -DGE-, todos los documentos a presentar deben estar vigentes a la fecha:

Para persona individual:

1. Fotocopia simple del documento personal de identificación del solicitante:

· Para Nacionales: Documento Personal de Identificación vigente -DPI- (ambos lados).
· Para Extranjeros: Pasaporte vigente, completo.

2. Fotocopia de la Patente de Comercio de Empresa.

3. [bookmark: _Hlk148596516]Fotocopia simple de la Constancia de inscripción en el Registro Tributario Unificado -RTU-, de la Superintendencia de Administración Tributaria.  

4. [bookmark: _Hlk148517159]Si el solicitante actúa en representación de otra persona, se debe adjuntar fotocopia del testimonio de la Escritura Pública del mandato respectivo.

Para una persona jurídica:

1. Fotocopia simple del documento personal de identificación del representante legal:

· Para Nacionales: Documento Personal de Identificación vigente -DPI- (ambos lados)
· Para Extranjeros:  Fotocopia del Pasaporte vigente, completo.

2. Fotocopia simple del acta de Nombramiento del Representante Legal, razonada por los Registros que correspondan.

3. Fotocopia simple del Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la Sociedad con sus modificaciones si las hubiere, razonadas por el Registro Mercantil.

4. Fotocopia simple de las Patentes de Comercio de Sociedad y de Empresa.

Para ambas personerías, adjuntar los siguientes formularios y documentos:  

1. ALC-02 “Formulario para solicitud de Actualización de Datos del Registro de Productores y Distribuidoras de alcohol carburante.”

2. Fotocopia simple de la Constancia de inscripción en el Registro Tributario Unificado -RTU-, de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-. 

3. Memorial o escrito dirigido al Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección Competente, indicando si la actualización está relacionada con nombre comercial, denominación de la empresa, sede social, lugar para recibir notificaciones si es con respecto al nombre del propietario o representante legal, quien deberá comparecer en el mencionado escrito.

4. Adjuntar documentación correspondiente que acredite el cambio dentro de los 15 días de ocurrido el mismo. 

5. [bookmark: _Hlk219388187]Recibo de Pago de Actualización de Datos del Registro de Productores y Distribuidoras de alcohol carburante, según Acuerdo Gubernativo Número 257-2025, artículo 16 “TARIFAS”.

Generalidades:

· Toda solicitud o gestión debe ser dirigida al Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección Competente.

· La solicitud se deberá presentar en la Ventanilla de Grandes Usuarios y Alcohol Carburante

· La documentación presentada debe ser legible.

· La orden de pago para solicitud de Registro de Productores y Distribuidoras de alcohol carburante deberá solicitarse en la Ventanilla de la Dirección General de Energía.

· El ingreso del expediente no implica la aprobación del registro requerido.

· El único Departamento autorizado por el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección Competente para proporcionar información sobre el estado de un expediente en trámite, es el Departamento de Gestión Legal.

Descargar formularios:
Deben ser llenados, impresos, firmados. 
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